
4. La Administración Pública: Concepto y Clases.—Las fun- 
ciones administrativas.

5. La Administración Central: Organos superiores—Depar
tamentos ministeriales: idea general de las diversas funciones.

6 Organos periféricos de la Administración Central.—Los 
Gobernadores civiles. Gobernadores generales, Subgobernadores 
y Delegados del Gobierno.

7. La Administración Local.—La Provincia.—La Diputación 
Provincial.—Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

8. El Municipio.—El Ayuntamiento.—El Alcalde.—Las Enti
dades Locales Menores.—Agrupaciones municipales forzosas y 
Mancomunidades voluntarias.

9. La Administración Institucional: figuras que comprende. 
Los Organismos autónomos.—Servicios administrativos sin per
sonalidad jurídica.—Empresas nacionales.

10. La Administración consultiva.—El Consejo de Estado.— 
Otros Organos consultivos.

11. Derecho Administrativo: Concepto.—Las fuentes del De
recho Administrativo: Su jerarquía.—Leyes y reglamentos.— 
Ordenes ministeriales.—Otras fuentes.

12. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo.

13. El Procedimiento administrativo: Concepto.—Idea gene
ral de la, iniciación, ordenación, instrucción y terminación del 
procedimiento administrativo.

14. Los recursos administrativos: Concepto y clases.—Idea 
general dei procedimiento contencioso-administrativo.

15. Los funcionarios de la Administración Institucional: Le
gislación vigente.—Clases de funcionarios.—Adquisición y pér
dida de la cualidad de funcionario.—Situaciones, derechos, de
beres e incompatibilidades.

Temario de conservación de la Naturaleza
1. El Ministerio de Agricultura.—Principales funciones.— 

Estructura orgánica.—Administración periférica.
2. El Instituto Nacional para la Conservación de la Natura

leza. Funciones encomendadas.—Estructura Orgánica.
3. Ideas generales sobre las principales disposiciones especi

ficas que regulan las actividades del ICONA.
4. La repoblación forestal en España: Fines.—Disponibili

dad de terrenos: Consorcios, Convenios, compras y expropia
ciones.

5. Incendios forestales.—Causas y factores que influyen en 
su propagación.—Medidas preventivas.

8. Montes: Definición y clasificación.—Características de los 
montes de utilidad pública.—Catálogo y elenco.

7. Aprovechamientos forestales.—Operaciones administrati
vas a que dan lugar sus aprovechamientos,

8. Principales especies cinegéticas españolas.—Terrenos y 
épocas hábiles para el ejercicio de la caza.—Licencias y re
quisitos.

9. Principales especien acuícolas españolas.—Epocas hábiles 
para el ejercicio de la pesca.—Licencias y requisitos.

16002 RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir 32 plazas de Técnicos de 
Grado Medio del Organismo (antiguo coefeciente 
3,6).

Vacante una plaza de Técnicos de Grado Medio (antiguo 
coeficiente 3,8) de la plantilla del Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agrarias y estando previsto que se produzcan 31 
vacantes de esta escala, de conformidad con la reglamenta
ción general para el ingresó en la Administración Pública 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, cumplido el 
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno, según determina el artículo 8.°, 2, d), del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, apro
bado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio; visto lo dispuesto 
en la disposición adicional del Heal Decreto 1088/1977, de 13 
de mayo, y la Orden ministerial de 17 de septiembre de 1975, 
se resuelve cubrir 32 plazas de Técnicos de Grado Medio de 
acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan 32 plazas de Técnicos de Grado Medio (anti

guo coeficiente 3,8) de la plantilla del Organismo, con la si
guiente distribución:

1.1.1. Tumo restringido de funcionarios (Ord®n ministerial 
de 17.09.75).

Dieciséis plazas* en las especialidades y destinos que se in
dican en el anejo I de la presente convocatoria.

1.1.2. Tumo restringido de contratados e interinos (Real 
Decreto de 13.05.77).

Catorce plazas en las especialidades y destinos que se in
dican en el anejo II de la presente convocatoria.

1.1.3. Turno libre.
Dos plazas en la especialidad y destino que se indica en 

el anejo III.
1.1.4. Cuando, simultáneamente, en ambos tumos restrin

gidos se hubieran, convocado plazas de la misma especialidad 
y destino, las vacantes sin cubrir de cada uno de los tumos 
restringidos, incrementarán las vacantes del otro tumo res
tringido. Dicha acumulación se producirá igualmente con res
pecto a las plazas de tumo libre que no sean cubiertas por 
ninguno de los aspirantes.

A las plazas convocadas en el primer tumo restringido 
cuya especialidad y destmo no hubieren sido convocadas si
multáneamente en el segundo turno restringido podrán presen
tarse, condicionalmente, los aspirantes que cumplan los re
quisitos a los que se refiere el apartado 2.1. - B.2. de la pre
sente convocatoria.

A tal efecto se realizarán en primer lugar los ejercicios 
de la oposición por los aspirantes al primer turno restringido, 
y en caso de que resultaren vacantes algunas de las plazas 
anunciadas, incrementarán las del segundo tumo restringido. 
Esta posibilidad sólo afectará, dentro de oada especialidad al 
número de plazas que queden sin cubrir en el primer tumo 
restringido.

Las vacantes no cubiertas por ninguno de los dos tumos 
restringidos se incrementarán al libre, cuyos ejercicios se rea
lizarán después de finalizados los correspondientas a los tumos 
restringidos.

1.2. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario: Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir serán 
los que Se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de fe
brero, que regula el régimen económico del Personal al Ser
vicio de los Organismos.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que se determina en el articulo 53 del Estatuto 
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos y no po
drán simultanear el desempeño de su plaza con cualquier otra 
de la Administración centralizada. Autónoma o Local del Es-, 
tado.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema 

de oposición que constará de las siguientes fases y pruebas, 
siendo eliminatorios los tres primeros ejercicios de cada una de 
ellas.

Primer ejercicio: Consistirá en la exposición oral por los 
candidatos de su juicio sobre la plaza a la que oposita, tareas 
fundamentales que implica y contenidos básicos y necesarios 
para desempeñarla, con referencia a su experiencia individual 
sobre el particular y respondiendo a cuentas preguntas pueda 
hacerle el tribunal en relación con dicha exposición y de acuer
do con el nivel exigióle a la titulación.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo, por escrito, 
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado 
a suerte entre el temario de diez temas que será entregado 
simultáneamente por el Tribunal a cada uno de los opositores 
el día de comienzo del primer ejercicio.. Dicho temario versará 
sobre materias de la especialidad de que se trata y en campos 
afines. Entre la fecha de entrega del temario y la realización de 
este segundo ejercicio mediará, como mínimo, un plazo de 
quince días naturales.

Tercer ejercicio: Los aspirantes resolverán un supuesto prác
tico, propuesto por el Tribunal, en relación con la especialidad 
a que se presenta y relacionado con las técnicas de investi
gación. La duración máxima de este ejercicio será de dos 
horas.

Cuarto ejercicio: Los aspirantes que hayan superado los 
tres ejercicios anteriores podrán presentarse a una prueba vo
luntaria consistente en conocimiento de idiomas. Los aspiran
tes acreditarán sus conocimientos de lenguas vivas por medio 
de una traducción directa, sin diccionario, propuesta por el 
Tribunal, y una prueba de conversación si se estima nece
sario. La puntuación máxima por cada lengua será de un 
punto.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

A) Generales:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico o Ti

tulado de Grado Medio Universitario o haber abonado los de
rechos exigidos para su obtención.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.



e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de la Administración Central, Local o Ins
titucional, ni. hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas.

g) Para los aspirantes femeninos, haber cumplido o estar 
exentos del Servicio Social de la Mujer, bastando que se haya 
cumplido cuando finalice el plazo de treinta dias señalados 
para la presentación de documentos al ser declarados aptos.

B) Turno restringido:
1) Procedimiento del artículo 8 del Estatuto del Personal 

al Servicio de los Organismos Autónomos.
a) Ser funcionario propio de  carrera del I.N.I.A. en si

tuación de activo, supernumerario o excedente.
b) Estar en posesión del título académico exigido, o ha

ber abonado los derechos para su obtención.
c) En el supuesto de encontrarse en situación de exceden

cia voluntaria deberá no hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas durante este periodo.

2. Procedimiento de la disposición adicional del Real De
creto 1086/1877, de 13 de mayo.

a) Reunir los requisitos previstos en el turno libre.
b) Ser funcionario interino de la Escala de Técnicos de 

Grado Medio del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias 
o estar contratado en régimen de colaboración temporal, de
sarrollando funciones asimiladas a dicha Escala, a la entrada 
en vigor del Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo y con
tinuar prestando servicios al publicarse la presente convoca
toria.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de ios mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nobramiento, salvo lo dispuesto en el 
apartado g).

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán 

en su solicitud (modelo duplicado aprobado por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 3o de mayo de 1973, «Boletín Ofi
cial del Estado» número 134 de junio de 1973) hacer constar 
lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número 
de su documento nacional de identidad y, en caso de turno 
restringido, indicar la plaza que se ocupa y el número de Re
gistro de Personal.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a pres
tar juramento en la forma reglamentaria.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1974, por reunir los requi
sitos exigidos en la misma.

d) Indicar la plaza a que se aspira, señalando si se hace 
en turno restringido, especificando, en este caso, si se trata 
del de funcionarios o del de contratados e interinos, y la Uni
dad y localidad geográfica de la misma. Los que siendo con
tratados o interinos se acojan, condicionalmente, al tumo res
tringido de funcionarios, deberán indicarlo en el apartado 30 
de la instancia.

e) En el apartado 29 del modelo oficial se hará constar 
si el aspirante se presentará al ejercicio voluntario de idio
mas, indicando, asimismo, en su caso, el idioma o idiomas 
escogidos.

3.2. Organo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán ai Presidente del I.N.I.A., calle 

del General Sanjurjo, número 56, Madrid.
3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de las solicitudes se hará en el Registro 

General de] I.N.I.A. o en los lugares que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas por cada una 
de las plazas a las que se aspire.

3.6. Forma de efectuar el importe.
El importe de dichos derechos se efectuará en la Habili

tación del I.N.I.A. o bien por giro postal o telegráfico, hacién
dose constar en .este caso, en la solicitud, el número y fecha 
del ingreso. El plazo de pago es el mismo a que se refiere 
el apartado 3.3 de la presente Resolución.

3.7. Defectos en las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se requerirá ai interesado para que en plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámites.-

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pre

sidente del I.N.I.A. aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del 
Estado». En esta lista deberá aparecer, al menos, el nombre y 
apellidos de los candidatos y el número de su documento na
cional de identidad, con separación de los acogidos a los turnos 
libre y restringido, y agrupados según las plazas convocadas

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub

sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interpo- 

ner, en el plazo de quince días a partir del siguiente al de su 
publicación ep el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, 
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re

solución que se publicara en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse, asimismo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en la mis
ma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el 
número del documento nacional de identidad, agrupados se
gún las distintas plazas convocadas.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.
Contra la resolución aprobando la lista definitiva, podrán 

los interesado interponer recurso de reposición en el plazo de 
un mes, sin perjuicio de los recursos que ulteriormente proce
dan.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL tribunal

5.1. La Presidencia del I.N.I.A. designará, mediante reso
lución publicada en el «Boletín Oficial del Estado», el Tribunal 
calificador y miembros suplentes del mismo.

5.2. Composición del Tribunal.
Se constituirá un Tribunal para cada una de las especiali

dades convocadas, que estará compuesto de la siguiente ma
nera:

Presidente: El Presidente del I.N.I.A. o persona en quien 
delegue.

Vocales:
Un representante de la Subsecretaría del Ministerio de Agri

cultura, nombrado por su titular.
Un representante de la Dirección General de la Función 

Pública, nombrado por su Director general.
Un funcionario del I.N.I.A. especialista en la materia objeto 

de la oposición.
Secretario: Un funcionario de las escalas de Titulados Su

periores del I.N.I.A., nombrado por el Presidente.
Asimismo, por las autoridades, se nombrarán los suplentes 

d«I Tribunal.
5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.
El: Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten

cia, como mínimo, de tres de sus miembros titulares o su
plentes.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren

dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
del primer ejercicio.



6.2. Identificación de los aspirantes.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los 

aspirantes para que acrediten su identidad.

6.3. Sorteo del orden de actuación.
Se celebrará en la sede del I.N.I.A. en el día y hora que 

se establezca mediante la oportuna publicación de los mismos 
en el .Boletín Oficial del Estado». El resultado de dicho sor
teo se insertará en los tablones de anuncios de los Centros del 
I.N.I.A.

6.4. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido o, en su defecto, la Pre
sidencia del I.N.I.A. acordará la fecha, hora y lugar en que 
comenzarán las pruebas selectivas y se publicarán en el «Bo
letín Oficial del Estado», al menos con quince días de antela
ción. En todo caso, las pruebas se celebrarán en las capita
les en que se constituyan los Tribunales o en las localidades 
donde radique el Centro del I.N.I.A. sede de la plaza. El llama
miento de los aspirantes será único.

6.5. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.6. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento de la fase de selección llegase a 

conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes carecen 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del propio interesado pasándose, en 
su caso a la jurisdicción ordinaria $i se apreciase inexactitud 
en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Todos los ejercicios serán eliminatorios, siendo necesario 
aprobar cada uno de ellos para poder pasar al siguiente.

Cada miembro del Tribunal calificará individualmente, re
sultando como calificación del ejercicio la media de la suma de 
los puntos otorgados, Ceda ejercicio se calificara de cero a 
10 puntos, siendo necesarios cinco puntos para aprobar. Los 
idiomas se calificarán, como máximo, un punto por idioma.

La puntuación final se obtendrá de la suma de los puntos 
obtenidos en cada uno de los ejercicios y, en todo caso, el voto 
dej Presidente será de calidad. A esta puntuación se sumará 
en su caso, los puntos obtenidos en la prueba voluntaria de 
idiomas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas y rela
cionando, separadamente, los opositores aprobados dentro del 
turno libre y del turno restringido.

8.2. Propuesta de aprobados.

Los Tribunales elevarán la relación de aprobados a la auto
ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nom
bramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los 
exclusivos efectos del articulo 11.2. de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta 
de la última sesión en la que habrán de figurar, por orden 
de puntuación, todos los opositores que, habiendo superado 
todas las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el órgano convo
cante los documentos siguientes:

9.1.1. Aprobados en tumo restringido de contratados y turno 
libre.

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar
se acompañada del original para su compulsa) del titulo exi
gido o certificación académica de los estudios realizados, y jus- 
tificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico, expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad.

d) Certificación del Registro General de Penados y Re- 
beldes que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado

deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termina el plazo señalado en el párrafo 9.2.

e) En caso de opositoras, el certificado definitivo de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, con 
mención de la fecha en que finalizó, y no podrá ser posterior 
a la terminación de plazo señalado en el primer párrafo de la 
norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1974 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

g) También deberán presentar la documentación acredita
tiva de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatoria.

h) Los aspirantes aprobados en el tumo restringido del 
Real Decreto 1086/1977 deberán asimismo presentar certifi
cación expedida por el Jefe de la Sección de Personal del 
I.N.I.A. acreditativa de su condición de contratado o interino 
y hallarse en activo el día de su expedición.

9.1.2. Aprobados en tumo restringido de funcionarios.

a) Los funcionarios interesados solicitarán de la Secreta
ría General del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias 
que la certificación de su hoja de servicios, actualizada a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, se 
una a su expediente de aspirante a las plazas de la presente 
convocatoria.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de ex
cedencia voluntaria presentarán además de lo indicado en el 
párrafo anterior, certificación del Registro Central de Penados 
y Rebeldes que justifique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

c) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido o 
certificación académica de los estudios realizados y justifican
te de haber abonado los derechos para se expedición.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días a partir de 

la publicación de la lista de aprobados.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer- 
za mayor, no presentasen su documentación, no podrán ser 
nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en el apartado 4.° En 
este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta 
de nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quie
nes tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Por el Presidente del I.N.I.A. se extendrá el correspondiente 
nombramiento de funcionario de carrera a favor del interesado, 
el cual habrá de ser aprobado mediante Orden ministerial, 
según determina el articulo 6.5. del Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, nombramiento que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se procederá a nombrar funcionarios espiran
tes a los opositores que habiendo aprobado, y dentro del número 
de plazas convocadas, no puedan acceder a la condición de fun
cionario de carrera por no haberse producido la vacante o no 
haberse dotado presupuestariamente la plaza, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 1086/77, de 13 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19).

11. TOMA DE POSESION '

11.1. Plza.o

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo 
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición del interesado, 
una prorróga del plazo establecido, que no podrá exceder de 
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales,



podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de mayo de 1978.—El Presidente, Antonio Herrero 

Alcón.

Sr. Secretario general del I.N.I.A.

ANEJO I

Plazas convocadas de Técnicos de Grado Medio

CRIDA 04 (Ebro).
Una plaza de Especialista en Cultivo y Mejora Hortícola 

(Zaragoza).
CRIDA 04 (Nordeste).
Una plaza de Especialista en Tecnología de Cultivo de 

Plantas Ornamentales (Barcelona).
CRIDA 06 (Tajo).
Una plaza de Especialista en Malherbología (Madrid).
CRIDA 07 (Levante).
Una plaza de Especialista en Cultivo de Tejidos Vegetales 

(Valencia).
Dos plazas de Especialistas en Técnica de Cultivo en inver

naderos (Valencia).
CRIDA 08 (Extremadura).
Una plaza de Especialista en Horticultura Industrial (Ba

dajoz) .
Cuatro plazas de Especialistas en Pastos y Forrajes (Ba

dajoz).
Una plaza de Especialista en Viticultura (Badajoz).
Una plaza de Especialista en Manejo de Ganado (Badajoz).
Una plaza de Especialista en Economía de la Producción 

Agraria (Badajoz).
CRIDA 10 (Andalucía).
Una plaza de Especialista en Economía del Olivo (Córdoba).-
Una plaza de Especialista en Recolección Mecánica de la 

aceituna (Córdoba).

ANEJO II

Plazas convocadas de Técnicos de Grado Medio
CRIDA 01 (Nordeste).
Una plaza de Especialista en Explotación de Fincas (La 

Coruña).
Una plaza de Especialista en Pastos y Forrajes de zonas 

húmedas (La Coruña).
Una plaza de Especialista en Cultivos Forrajeros en Galicia 

(Le, Coruña).
CRIDA 03 (Ebro).
Una plaza de Especialista en Cultivo Forzado de Hortali

zas (Logroño).
CRIDA 00 (Tajo).
Una plaza de Especialista en Corcho y Manufacturas (Ma

drid) .
Una plaza de Especialista en Entomología (Madrid).

CRIDA 07 (Levante).
Una plaza de Especialista en Patología Vegetal (Valencia).
Una plaza de Especialista en Enfermedades Micológicas de 

Plantas Hortícolas (Valencia).
Una plaza de Especialista en Microclimatología (Valencia).
CRIDA 08 (Extremadura).
Una plaza de Especialista en Frutos Secos (Badajoz).
Una plaza de Especialista en Plantas Forrajeras (Badajoz).
Una plaza de Especialista en Pastos y Forrajes (Badajoz).
CRIDA 10 (Andalucía).
Una plaza de Especialista en Entomología (Córdoba).
Una plaza de Especialista en Mejora del Olivo (Córdoba).

ANEJO III

Plazas convocadas de Técnicos de Grado Medio
CRIDA 03 (Ebro),
Una plaza de Especialista en Selección y Evalución de Cerea

les (Zaragoza).
CRIDA 07 (Levante).
Una plaza de Especialista en Frutales de Hueso (Valencia).

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

16003 RESOLUCION del Tribunal de la oposición para in
greso en el Cuerpo Especial Facultativo de Técni
cos Comerciales del Estado por la que se fija el 
orden de actuación de los opositores.

Celebrado el sorteo correspondiente, a las diez de la mañana 
del día 12 de junio de 1B78, en la sala de actos de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Comercio y Turismo, el orden 
de actuación de los señores opositores queda fijado como si
gue:

1. Fernández Méndez de Andrés, Javier José.
2. Fernández Lobo, Indalecio.
3. Camio de Alio, José Juan Jesús.
4. Pozancos Gómez-Escolar, José María.
5. Soteres González, Alberto.
6. Ramírez de Haro Valdés, Fernando.
7. Fernández Valdés, Jesús María.
8. Martínez Pedreira, José María.
9. Muela Pareja, Mariano.

10. Bondía Suay, José Miguel.
11. Montesino Sequién, María Luisa.
12. Franco Frías, Guillermo.
13. Velayos Real, Manuel José.
14. Quevedo Diez, Rosa.
15. Marqués de los Santos, Miguel.
18. Sevilla del Valle, Fernando.
17. Gabás Calvo, Luis Manuel.
18. Sequeira Martín, Milagros.
19. Martínez Burgos Escudero, Félix.
20. Vilagut Maciá, José Ramón.
21. Novella Izquierdo, Joaquín.
22. Tejero Devillers, Xavier.
23. Cuadrado García-Moneó, Julio.
24. Rodríguez Cuevas, Manuel.
25. Ferrandis Muñoz, José Ramón.
26. Martínez Mediero del Molino, José Carlos.
27. Sánchez Bustamante, Antonio.
28. Fernández-Rico Fernández, Nicolás.
29. Arrate Marco, José María,
30. Batlle Santanach, María Nuria.
31. Campos Egea, Ramiro.
32. Medina Puerta, Isabel.
33. Vallelado Rodríguez, Juan Manuel.
34. Estévez Equiaray, Carlos.
35. Romasanta Marquínez, Luis.
36. Gómez Perezagua, Rafael.
37. Povedano Alonso, Federico.
38. Delgado Cobos, José María.
39. Ollero Marín, Pedro.
40. López García, Salvador.
41. Fernández-Valmayor Crespo, Isidoro.
42. Ruiz Alonso, Antonio.
43. Torres Torres, Angel.
44. Mercadé Crusat, Jaime.
45. Meana le Cointe, Juan José.
46. Mier Durante, Femando.
47. Arce Mateos, Joaquín.
48. Audibert Mena, Carlos.
49. Corazón Corazón, Manuel.
50. Fernández Ballesteros. Miguel Angel.
51. Mata Galán, Emilio José.
52. García Morales, José.
53. Solórzano González, Evaristo.
54. Pastor García, Carlos.
55. Espada Ramos, Alfredo.
56. López Bregel, Luis Javier.
57. Fernández-Villavicencio Alvarez-Ossorio, Francisco.
58. Cervera Hernández, José.
59. Campos Gil, Enrique.
60. Llombart Santisteban, Rafael María.
61. Mejía Gómez. Pedro Jesús. - 
02. García González, Alejandro.
63. Martínez Fernández, Nemesio.
64. Coloma Aramburu, Juan Manuel.
65. Peraita Huerta, Manuel.
66. Borrell Fontelles José.
07. Cabrera Calvo-Sotelo, Cristina.
68. Die Ortega, Fernando.
69. Panizo Arcos, Fernando.
70. Estruch Jané, Pedro.
71. Ibarrondo Guerrica-Echevarría, Susana.
72. Burque Torreira, Manuel.
73. Boeta Beraza, José. -
74. Prieto García-Arcicóllar, José Luis.
75. Noriega López-Chicheri, Antonio M.
76. Márquez Molero, Rafael.
77. Sanginés Lammer9, Pedro.
78. 7 Corona de la Torre, Laureano.


